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Para estudiar los aspectosreligioso-culturalesde la ciudad de
Murcia en los siglos del xiii al xvi, etapa trascendental, muy definida
y enormemente rica y heterogénea, hemos de referirnos necesaria-
mente al encuadre de estos mismos fenómenos en la Europa de su
tiempo, de cuyos movimientos España participa, aunque podríamos
preguntarnos si ellos se dan en la Península con las mismas carac-
terísticas y al mismo tiempo que en el resto de las ciudadesde la
cristiandadoccidental.

La influencia de las órdenesmendicantesen la sociedadde esta
época hace pasara segundoplano la Europa del ora et labora de
los monjesmedievales,e inauguranuna religiosidad más dinámica,
parecidaa la primitiva> pero, en el aspectohumano, más fuerte>
organizaday numerosa.Estos frailes tienen que luchar hasta lo in-
deciblepara subsistiry marginarlas dificultades afirmando queson
unos servidoresdel papa,quedependendirectamentede él, que son
sus humildes instrumentos,pues son libres, exentosy no dependen
de los obispos, sino sólo del papa, lo cual les facilita su apostolado
y movilidad, ya que no hacenvoto de estabilidadcomo los monjes
ni estánincardinadosvitaliciamentea un monasterio,pudiendocam-
biar de casa según las necesidades, lo que les permite vivir con
más dinamismoy acudir a los puestosde combatesin inconveniente
alguno.

Los mendicantesse hacen populares, recorren los pueblos pe-
ninsulares,van por plazasy ciudades,por villas y aldeaspredicando
la luz del Evangelio. Se introducen en las recién nacidasuniversi-
dades,como la de Valladolid, utilizando las cátedraspara predicar
a la juventud, que corre presurosaa engrosarsus filas. Incluso la
influencia de sus predicacionesse hace sentir en la política, influ-

La Ciudad Hispánica... Editorial de la UniversidadComplutense.Madrid, 1985.
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yendo en numerososordenamientosjurídicos de toda Europa, como
en las Partidas del Rey Sabio, y casi toda la producción literaria
del tiempo. Podemosdecir que la mayoría de los reyes de los si-
glos xiii al xv tienen como confesor y predicador a un franciscano,
a un dominico o a un agustino.

Ellos hacenver al pueblo que el poder no viene de arriba abajo,
sino al revés, de abajo arriba; que el príncipe tiene que servir al
puebloy no a sus interesesy que los ricos son unosadministradores
y no unos dueños absolutosde los bienes comunes. De este modo
comienzan una etapa apostólica original, en donde la predicación,
un tanto olvidada, obtiene una primacía decidida, a la que dan un
estilo nuevo, que consta de una parte dogmáticay otra parenética,
confirmadas ambas con ejemplos, iustradas con frases gráficas y
respaldadascon el testimonio de una pobreza de vida que era lo
que más convencíaa los oyentes.

No intentaron desvirtuar las tradicionales formas externasde de-
voción, sino que las revitalizaron y, aunqueelementalese incultas>
las hicieron más sólidasy seguras.Pero fue la valoración de la espi-
ritualidad social sobre la privada la aportaciónmás significativa de
los mendicantes, viendo hermanos en todos los seres creados, con
lo que abrían la etapa de la secularidad,que no es lo mismo que
secularismo.

La religiosidadpopular de este periodo suscitapor todas partes
similares prácticas: veneraciónde reliquias, agrupamientoen cofra-
días de carácter religioso, movimientos de prerreforma, predicacio-
nes, peregrinaciones,etc. Del mismó modo afloran por doquier las
mismas leyendas, idénticas supersticiones e incluso iguales inclina-
ciones hacia la magia y la astrología.En Cataluñay Valencia es muy
considerable la influencia de RaimundoLulio y, en general, es deci-
siva la incidencia de las predicaciones de agustinos, dominicos y,
sobre todo, franciscanos. Estas dos últimas congregacionesde men-
dicantes,dominicosy franciscanos,se entregancon el mismo celo a
la predicación popular, de forma más apocalíptica los dominicos,
representadosen Murcia por el valencianoSan Vicente Ferrer, que
adoptael estilo y los ademanesde los antiguos profetasde Israel, y
de manera más consoladora, inclinada hacia la devoción a Jesús y la
Virgen y hacia estilos de piedad más populares,importados de Ita-
lia, los franciscanos.A la vez se va propagandola práctica de las
indulgencias,con sus correspondientesabusosde tráfico y venta, así
como de falsificación de bulaspontificias.

La situación del clero no es nada satisfactoria, tanto del alto
como del bajo, aunquehaya honrosasexcepciones,según veremos.
Entre los obispos,elegidosfrecuentementeentre los bastardosreales
o segundones de grandes casas, los hay muy ricos y secularizados,
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de los que puedeser un ejemplo don Alonso Carrillo, obispo primero
de Sigfienza y arzobispo despuésde Toledo; pero también los hay
que son modelo de piedad visitando parroquias, reuniendo sínodos1,

construyendo iglesias, abriendo escuelas, favoreciendo el estableci-
miento de nuevascasasreligiosas,creando hospitales2 etc., como el
murciano Pablo de Santa María3, una de las grandes figuras del
episcopadoespañoldel siglo xv.

En cuanto al bajo clero, sus vicios son muchosy se ven por todas
panes fustigados por los mendicantes. Ante su ignorancia, los síno-
dos diocesanosprohíben el accesoa la carrera eclesiásticaa todo
candidato incapaz de leer latín e imponen a los beneficiados la lec-
tura del breviario ~, para cuyo fin se componen compendiosde doc-
tnna cnstiana en seis o siete lecciones para ser comentados los
domingos por los párrocos. Se dictan medidas contra los concubi-
narios, se les prohíbe llevar vestimentasde color rojo o verde, hacer
colectas no autorizadas por el ordinario y a los monjes que puedan
confesarlaicos. A pesar de todo lo cual, el clero españolde la ¿poca
cuenta con gran número de ilustres figuras: Alvaro Pelayo, Nicolás
Eymeric, Juan de Segovia, Palomares, Carvajal> Torquemada, Sán-
chez Arevalo y los valencianos Eximenis, Zagarriga, VillaNa y otros
muchos en los distintos reinos peninsulares. En Cataluña, donde el
humamsmo aparece muy temprano, aunque se mantiene profunda-
mente cristiano, Antonio CanaJs exalta el poderío y la cultura ro-
mana, imitando a Petrarca, para fundamentar mejor las verdades
cristianas.

Sin embargo, una de las cuestionesmás espinosaslo constituía
la provisión de beneficios por parte de la Santa Sede,que en España
se soportaba con harto disgusto.Tanto en Castilla como en Aragón
los reyes y grandes del reino obtienen bulas para sus protegidos,
ejerciendo el papa de árbitro en los conflictos entre las diversas
candidaturas. En esta cuestión intervendrán con frecuencia los pro-
curadores de Cortes, llevando la voz de sus respectivas ciudades~.

Se liada, pues, necesariauna reforma, aunque esta rebasara mu-
chas veceslos numerosos interesesdel propio clero, que debía com-
prometerse a unavida más austera> y de personasextrañas, que veían

1 Constitucionessinodales,Sínodo de 1590, siendo obispo de la diócesis don
JerónimoManriquede Lara.ACMu, Sec. de Manuscritos,núm. 9.

2 Hospital murciano de Santa Maria. ACMu, Act. Cap. (1514-1543), vol. 2,
fol. 305 y.

Juan Tonrs FornEs. Fechas murcianas de Pablo de SantaMaría, ‘Murge-
tana., núm. 51, pp. 87-94.

4 Cortes de los antiguos Reinos de León y Castilla. Son numerosas las peti-
ciones en este sentido desde Alfonso XI hasta los Reyes Católicos. Vid., porejem-
plo, Cortesde Madrid de 1437, pets. 19 y 20. Id. de Madrigal de 1438, pets.21,
30, 45 y 46. Id. de Valladolid de 1442, pets. 14 y 36, etc.

$ Constitucionessinodales, fols. 29 r. y 225 y.
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escapar con ella sus apetencias de pingUes rentas, y contra derechos
adquiridosy fuentes de ingresosde curiales romanos,de nobles y
de reyes. Pero esta prerreforma hubieseresultado débil, inorgánica
y poco consistente,como cualquier manifestaciónsocial de la época,
si no hubiese sido orientada y dirigida desde arriba, que es lo que>
en definitiva, hicieron los Reyes Católicos y el cardenal Cisneros,
dándole agilidad, oficialidad, planificación, extensión estamental y
notoria repercusiónen la vida pública. En 1479 los Reyes Católicos
pedíanal papa Sixto IV, entre otras facultades, la de nombrar pre-
lados que llevasen a cabo esta reforma orientados por los mismos
reyes6, que ademásla apoyaríancon el propio erario regio: ayudando
a las casas religiosas,una vez se comprometierana volver al régimen
de pobreza primigenia, a renovar inmuebles o construir otros nuevos,
pagar a los reformadoresen sus desplazamientos,eximir a los ob-
servantesde pagarhonorariosnotariales,etc., lo que resultaríaabru-
mador cuando el movimiento reformante se hiciese más intenso,
como ocurrió a finales del siglo XVI. Los Reyes intervinieron, desde
luego, con su nombre, autoridad y prestigio, pero con indudable
provecho de la corona.

Los monarcas,sobretodo los ReyesCatólicos, pensaronque esta
reforma debíacomenzarpor la cúspide, es decir, por los obispos,y
establecieroncriterios para su provisión, exigiendo que fuesen natu-
rales de sus reinos, con lo que se conseguiríala residenciadel pro-
visto en su iglesia, al menos durante largas temporadas,cuandono
estaba empleado en otros cargos regios, a la vez que se evitaba la
salida de divisas al extranjero. Igualmenteexigieron que fuesen ho-
nestos>letradosy extraídos de la clase media, con lo que se margi-
naba a los obispos que habían militado en la revolución nobiliaria
y al mismo tiempo abríanlas sedesepiscopalesa personasque eran
defensorasde la corona y sus instituciones. Así, fueron puestas al
frente de las sedesespañolasobispos que comenzaronla reforma
por sus personasy despuésla llevaron a sus diócesis. A base de
eu-idado-,--disce~‘—i~~’n y vigilancia ms reves ihan nrovevendolas
diócesis con eclesiásticosdignos, capacesde gobernar rectamentela
parcelaa ellos encomendada.De esta forma, la exclusión sistemática
de extranjeros,la selección de determinadaclase social de nativos,
la resistenciaa la jurisdicción pontificia, la negaciónde tasasy servi-
cios a la cámara apostólica, etc., iban diseñando una reforma de
especialescaracterísticasy de tan buenos resultados para la religio-
sidad del pueblo. Cosadifícil de entenderal hombrede nuestrotiem-
po, si no intuye la plural evolución de la historia, que la Roma de

AMMu, Caja 8, núms.29 y 50; Caja 2, núm. 7. CarL Real, 1453-1478,bIs. 219v.
y 242 v.-243 r. Act. Cap. de 1481, fol. 12 y., etc.
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hoy es otra y a los gobiernossólo compite respetarsu labor evan-
gelizadora.

Respectoal clero. la reforma le vino más directamentede los
concilios diocesanos,respaldadossiempre por una densalegislación
regia destinadaa atajar la incontinencia y favorecer la elevación
cultural. No podemos,sin embargo,olvidar que esta incontinencia
no era apreciadacomo lo ha sido en la moral posteriorni el celibato
había penetradoen los reinos peninsularescon las exigencias im-
puestaspor TrentoL No obstante,comenzó a extenderseun movi-
miento espontáneo,surgido entreel mismo estamentoclerical, abase
de teorizantescon escritos oportunos basadosen los mencionados
sínodos diocesanos.

Ahora bien, a la hora de la reforma del clero, un tema singular-
mente vidrioso habíade ser el de los beneficios eclesiásticos,cuya
masa de bienes producía inmensasrentas. El problema podía ser
mirado desdeuna óptica de subsistenciapara muchosmiles de clé-
rigos que no tenían otra fuente de ingresosni otra dedicación,pero
también desde la dimensiónde la curia romana,que siempre mani-
festó interés sobre tales beneficios, tanto para darlos pródigamente
a curialesy a personasdeterminadascomo paraagravarloscon car-
gas fiscales, a pesarde la oposición unánimede los reyes para que
tales beneficiosno fueran a manosde extranjeros>sino que los dis-
frutaran los naturales.La cámaraapostólicaintentabapercibir parte
de tales beneficiosmediantela bula de cruzada contra el turco, me-
diante imposiciones para la guerrade Granada,medianteel subsidio
del clero a las empresaspontificias y mediantelos jubileosy la tercia
impuestasobrelos legadosy causaspías.

También la misma Corona tenía interesesimportantesen estos
beneficios eclesiásticos,por ejemplo, a la hora de cotizar para las
empresasde la misma Corona.

Pero la reforma del clero contará, junto al favor de los reyes>
la ayuda de dignísimos prelados, de ordinario escogidosentre las
órdenesreligiosas, la contribución de los sínodosy concilios, que
reiteradamentese preocupan de las costumbres clericales, con la
decisiva colaboración de los colegios para estudiantes,que ahora
surgenpor doquier: Valladolid, Salamanca,Toledo, Sevilla, Granada,
Alcalá, Murcia, etc., por solo citar unos cuantos,y se constituyenen
verdaderoshogaresde la ciencia y disciplina eclesiásticas~.

Todo este movimiento de prerreformase verá, además,alentado
por el invento de la imprentay su rápida difusión, que extiendeuna
serie de libros favorecedoresde la fermentaciónespiritual. Se impri-

Sinodales,cit., fols. 192 r. y lOSv.
FernandoJIMÉNEz DE Ga~orno, Rl colegio de San Fulgencio de Murcia,

«Analesde la Universidadde Murcia», 1949-1950,segundosemestre,pp. 57-108.
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men las obras moralizadorasde los clásicos —Cicerón, Sénecay
Epicteto—, los padresde la Iglesia, obras vulgarizadorasde la Sa-
rada Escritura, como los Evangelios y Epístolas, de Gonzalo García
de SantaMaría, obrasde autoresmedievalesy de la recientedevotio
moderna como la Vita Christi, de Francisco de Eximenis, así como
manuales de moral práctica para confesores y libros de leyendas y
vidas de santos para el pueblo.

En Murcia no faltan en estos siglos los buenos escritores y divul-
gadores de obras religiosas. Mencionaremos> por citar algunos: el
murciano Dionisio, vicario general de los agustinos, que publica en
1373 In libros sententiarum comentariay Sermones;ya en la primera
mitad del xv el obispo de Murcia, Pablo de SantaMaría, publica,
entre otras, Suma de crónicas, Scrutinium Scripturarum. De Coena
Do’mini, Generación de Jesucristo, etc.> y el lorquino Jerónimo de
Santa Fe da a la imprenta su Processus rerum et tractum et ques-
tionum 401; hacia 1352 el obispo Diego de Comontes, ordenando y
estudiandoel archivo de su iglesia, edita el Fundamentwn Ecciesine
Cartaginensis, en que estudia brevemente la historia de sus antece-
sores, del que estamospreparandoun estudio del manuscrito ori-
ginal y unahistoria de su transmisión,que verála luz probablemente
este mismo año. En 1534, el también murcianoFranciscode Castilla
da a la imprentasus Theorica de virtudes en coplas de arte humilde
y con comento,Práctica de las virtudes de los buenosreyes de Es-
paña en coplas de arte mayor dirigidas al esclarecidorey don Carlos
nuestro señor, Inquisición de la felicidad y Proverbios, diálogo entre
la memoriahumanay el consuelo,refundido mástarde en Satírica,
diálogo entre la miseria humana y el consuelo y Satírica lamentación
de humanidad. En tiempos del obispo Almeyda, el doctor Diego
Ramírez Pagán publica, en 1564, su famisa Historia de la Pasión
de Nuestro Redentor, y el doctor Martín Pérez de Ayala De divinis
apostolicis atque ecclesiaisticis traditionibus, Compendio y declara-
ción de lo que- son obligados a guardar ¡os caballeros de Santiago,
Breve tratado para bien confesar, El catecúmenoo cristiano instrui-
do, Avisos de bien morir, Doctrina cristiana y Compendio para exa-
minar la conciencia, al queañadíaaños más tardeunaProtestación
de fé. Finalmente, y ya en los últimos lustros del xvi, Juan Pérez
de Rojas imprime su libro Singularia juris in favorem fidei y un
Tractatum de hereticis, que junto a los del obispo don SanchoDá-
vila Constituciones del Seminario, Espejo clarisimo de verdad sobre
lo que resulta acerca de los cuatro santos de Cartagena y pontificado
de 5. Fulgencio. Vida de 5. Vidal, Suspiros de 5. Agustín, De la ve-
neración que se debea los cuerpos de los santos y Sermones,cierran
una época de singular florecimiento de obras religiosas en Murcia,
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muchasde las cualesrecogíanel auténtico espíritu de prerreforma
que animabaa la Iglesia española.

A pesar, sin embargo, de estos intentos de prerreforma, y de
reforma auténticaen la segundamitad del xvi, capitaneadapor los
hijos de San Ignacio, pese a los intentos de interiorización de la
espiritualidad, que se adueñade selectasminorías, la gran masapo-
pular sigue ancladaen las tradicionalesformas externasde devoción:
veneraciónde los santos,culto de las reliquias,vía crucis, indulgen-
cias, velas encendidas>peregrinaciones,etc. Es esto una constante
de la espiritualidadpopular, no por elementale inculta, menossó-
lida y segura.

La sensibilidadreligiosa sigue,pues,fluyendo por los caucesme-
dievales a través de los tiempos modernos. Ahora bien, como en
historia no cabeel retrocesohacia empresaspretéritas,no podemos
decir queEspañavolvía a la Edad Media> sino referirnos,más bien,
a la marchatradígraday zaguerade un pueblo respectode otros
más evolucionados;es lo que MenéndezPidal calificaba de frutos
tardíos del medievoespañol: la Compañíade Jesús,la nueva esco-
lástica> la nueva mística de Teresa de Avila y de San Juan de la
Cruz, etc.

Nosotros, en este trabajo, nos detenemossólo en las cofradías,
como típica manifestaciónreligiosa de estos siglos en la ciudad de
Murcia, y la fundación de colegios que orientasenla vida docente
de la ciudad.

1. LAs COFRADÍAS9

Según la definición de G. Lebras, eran agrupacionesformadas
por miembros voluntariamenteunidos con objeto de satisfacer,den-
tro de un marco institucional, importantesnecesidadesdel cuerpo
y del espíritu.La formación de estasasociacioneshan sido siempre
una constante en la vida de la Iglesia, aunquede un modo bastante
difuso en los siglos anterioresal xii; sólo a finales de éste y co-
mienzos del xiii podemosdecir que comienzana tener una estruc-
tura reglamentaday una forma casi institucional, conociendo su
mayor vitalidad y desarrollo durante los siglos xv al XVI, cuando
ejercen gran influencia sobreel pueblo cristiano, que buscaen ellas
refugio y sostén,proyectandosu acción a toda la vida religiosa y

~Marie-ClaudeGEnERT, Les confrenes religiensesa Cáceresde 1467 & 1523,
«Melangesde la Casade Velázquez»,7 (1971), Pp. 75-114; 1. DIJHR, La confrede
dans la vie de ¡‘E glise jusqu’au XVII si~cZe, «Revue d’1-listoire Ecclesiastique>,
Lovaina, 1949; GeorgeEs BLAs, Les confreries chretiennes,.Revue historique de
Droit fran~aiset étranger.,1940-1941.
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social de la época. Si bien es un fenómenoque abarcaa toda Eu-
ropa, alcanzaen Españacaracterísticassingularesy un especialdes-
arrollo, aún no debidamenteestudiado.El estudio de su desarrollo
en Murcia y su influenciaen la vida ciudadanaes temade un amplio
estudioque sobre ellas estamosrealizando,y del que aquí ofrece-
mos algunasnotas.

A partir del siglo xiii muchasde estascofradíasvan añadiendo
a sus aspectosreligioso y benéficootros fines económicosy labora-
les, que las convertirán en los llamados gremios. Muchos de éstos
surgencon carácterprincipalmentesocio-laboral,aun sin excluir nun-
ca lo religiosoy lo benéfico,tendiendoprincipalmentea la reglamen-
tación y planificación del trabajo de los agremiados.De la antigua
cofradíaconservaráel gremio el patronazgode un santo,cuya fiesta
será el gran día que reúna a todos los socios en magnascelebra-
ciones litúrgicas y profanas,así como determinadasobligacionesre~
ligiosas: sufragios por los cofradesdifuntos, limosnas,ayudasbené-
ficas> penitenciasy peregrinaciones,etc.1O

En esta comunicaciónsólo nos referimos a las cofradíasquecon-
servaroncomo único fin de su institución el matiz religioso y bené-
fico que dio lugar a su fundación. De una forma general,y siendo
por doquier las necesidadeslas mismas,la estructurade las distintas
cofradías fue también más o menos parecida. Normalmenteestaban
formadaspor un jefe o gobierno colegial, diversos oficiales, cuyo
cargo era de duración variable, y un sistema electivo. A veces, estas
nh1eÑ~ionP~ de estructurajurídica dieron lugar a diversasdisensiones,
pues se tratabade si la cofradía se ligabaa una parroquiao a una
congregación,al estilo de las llamadasórdenesterceras; la cosaera
importante, ya se tratasede privilegios puramenteespirituales,ya
se tratasede disfrutar del privilegio de fuero.

Por su parte,príncipe y magnatesy, por supuesto,los municipios,
se preocuparonde estassociedades,que podían constituir por sus
efectivos,por sus fondoseconómicosy por la resolucióny virtud de
algunos de sus miembros,motivo de preocupaciónsocial y aun con-
vertirse en un problemapúblico.

Lo que en realidad prevaleceen casi todas ellas es el lazo pro-
fundo y duraderoque unía a los cofrades, laicos y clérigos; estos
últimos, en muchos casos,sólo tenían la obligación de asegurarel
servicio religioso, aunque también participasen de la vida de los
cofrades y tomasenparte en todas sus fiestas. En todo caso, este
acercamientoentre clérigosy laicos era cosa importante,pues el sa-
cerdotedejaba de ser el beneficiario y, con frecuencia,no estaban

10 Esto se puede ver en todas las cofradíasde la época: así, Cofradía de
SantaMaría Gracia, Cofradía de las Animas del Purgatorio,Cofradía de Pere-
grinos, Cofradía del Carmen,etc.



Aspectosreligioso-culturalesde la ciudad de Murcia 859

obligados a desempeñarfunción alguna, sino meramenteedificarse
con los demás.No era raro el caso de coexistenciamixta de herma-
nos con hermanascofrades,variable segúnel género de la cofradía,
si bien las hermanasestabanexcluidas de ciertos actos> como, por
ejemplo, las disciplinas en las cofradíasde flagelantes.

Se trataba,no pocas veces, de sociedadesde socorro mutuo, ex-
presadopor el acercamientode categoríassocialesdiferentesy por
otras manifestacionesde toda la vida misma de la cofradía. Las
comidas en común se solían acompañarde misas previstas en los
estatutos y obligatorias los días de fiesta de la cofradía,que eran
bastantenumerosos,si bien la mayor importancia se concedíaa la
participación en los funeralesde los cofrades difuntos. Igualmente,
les empujabala idea de asegurarun serviciodentro de la comunidad
cristiana, por lo que hubo cofradías especializadasen la ayuda a
los prisioneros,al catecismode las parroquias,a la beneficenciay
hospitales,a la superaciónde los descalabroseconómicos,de donde
naceránmás tarde los montesde piedad, como al que más adelante
haremosreferencia,y al mantenimientode la purezade la doctrina
religiosa contra toda herejía y profanación al modo de la cofradía
que aquí vamos a estudiar.

íntimamente ligados con algunas cofradías, según hemos apun-
tado, estabanlos hospitales,ya que teníancomo finalidad principal
las obras de misericordia. En este caso, por lo general, los funda-
dores guardabanpara sí o sus sucesoresla responsabilidadde la
administracióndel hospital paraproporcionarledonativosy asegurar
así su buenamarcha.Incluso el personaldel hospitalsolía pertenecer
a la misma cofradía, si bien a veces tenían que recurrir a la recluta
de voluntarios, que de este modo manifestabansu actitud de servi-
cio a la Iglesia. Por suparte, los enfermos quedabanintegradostem-
poralmente, mientras permanecíanen el hospital, en la misma co-
fradía, pues la finalidad de su estanciaera, junto a la curación, la
santificación y salvación del alma. Tenían> pues, obligacionesreli-
giosas superioresa las del común de los ciudadanos,y así se hace
notar en las cartas fundacionalesy en los privilegios pontificios.
Solían disfrutar del uso de una capilla, un cementerio,indulgencias
de todas clases,etc. En lo que respectaa Murcia> nos quedanpocas
noticias de la existenciade hospitalesen este tiempo, pues todo se
reduce a escasosdatos, un tanto confusos e incompletos, de cuyo
alcance y valoración nada se puede precisar de forma adecuada”.
Fundacionesde este tipo fueron en Murcia el hospital de Santa
Ursula, en parte de una torre de la puerta del arrabal de San Juan,

“ Juan ToRILEs FONTES, Murcia medieval. Testimonio documental, Murcia
1980.
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frente al cementeriode SantaEulalia, y que llevó a cabola cofradía
del mismo nombrepara «acogeren ella pobres por amor de Dios»
hacia 1375.

Sesentaaños más tarde se funda el hospital de Santa Brígida>
distinto del anterior,y del que sólo conocemosel nombre.También
por esas fechas, y quizá relacionado con el hospital de San Lázaro,
se funda la ermita y casa de San Antón, de la que conocemos algu-
nas de sus vicisitudes a partir del año 1447, tales como el envío
de enfermos de lepra a Toledo> donde existía un hospital propio
parala asistenciade esta enfermedad,dadaslas escasasdimensiones
del hospital murciano. Otras noticias, bastanteimprecisas,hacen re-
ferencia a los hospitalesde San Salvador,de SantaMaria de Gracia,
de San Juan,de sacerdotespobresy de peregrinos.

Cuando aparecenlas órdenesterceras,aunquecon diferencias de
caráctercanónico, vienen a confundirsefrecuentementecon las co-
fradías,pues éstasllegan a ser a menudo órdenesterceras a medida
que aumentala influencia de los mendicantes,franciscanosy domi-
nicos, que concibensu orden terceracomo algo que habría de ase-
gurar a los laicos, deseososde una mayor perfeccióndel género de
vida y los privilegios espiritualescorrespondientes.Bien es verdad
queestasórdenestercerasse irán adaptandoa las nuevasnecesida-
des de la ~Iglesiade su tiempo, asumiendo tareas inicialmente no

previstas,como la asistenciaa los hospitales,pero siendo siempre
su preocupaciónprimordial la formación religiosa de sus miembros.

No parece-que-contribuyeranmucho-a-renovar--la--vida-cristiana
de la época, pero tampocose notan en ellas desviacionesnotorias,
lo quepruebaque la enseñanzade estascofradíasera eminentemente
clásica, inspirada en la vida de los monjes, que seguíanejerciendo
una especiede monopolio en el terreno ascético y místico. No su-
pieron encontrar la espiritualidad que el laico necesitaba> aunque
quizá pudieron satisfacerprofundas necesidadesdel alma popular,
permitiendo una educaciónreligiosa del pueblo mejor adaptadaa
su nivel y a sus aspiracionesreales.

Como ya hemosapuntado,las cofradíasayudarona que la reli-
gión echarasólidas raíces en las masaspopulares.Coexistenlas de
pura devoción con las de fines caritativos, si bien lo más frecuente
es que se mezclen ambos. El papel de la mayor parte de ellas es
casi siempremultiforme, y fueron muy aptaspara fomentar la pie-
dad popular, aunqueno pocas veces anduviesencomprometidasen
pueriles disputas y conflictos de precedencia.Incluso en el mundo
artístico fue, con no poca frecuencia, muy importante el papel que
desempeñaron;a ellas se debenretablos, imágenes,capillas,etc., con
lo que también influían considerablementeen la educación religiosa,
moral y cultural del pueblo cristiano.
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De entre las cofradías murcianas de la época que estudiamos, y
de carácter exclusivamente religioso: cofradía de las Animas, del
Rosario, de Santa María, etc., hemos elegido la llamada «Cofradía
y sociedad del nombre de nuestro Señor Dios y Redemptor Iesu
Christo»‘~, fundaday propagadaen su diócesispor el obispo de Car-
tagenadon Arias Gallego en 1571. Su finalidad fue la reparaciónde
las muchasblasfemiasy juramentosque contra el nombre de Dios
se hacían. En sus constitucionesse lee:

Porquantoen el pueblo christianose hanintroduzido muchasblas-
femias y otros juramentosinconsiderados,en graue y mucha irreue-
renciay en offensade nuestroSeñory de su Sanetoy Bendito Nombre
y de la Virgen Sacratísimamadrede Dios y de todos los sanctosbiena-
venturados,y en gran daño de las conscien9iasde aquellas personas
que vsan y dizen las dichas blasfemiaset inconsideradosjuramentos.
Por tanto desearquitar lasdichasblasfemiasy ofensasde Dios y daños
que dellas se siguen, y por remediaren ello, como a nuestro ofi~io
pastoral incumbe y pertenesge,nos pares~ió instituir y ordenar vna
soqiedady cofradia llamada del Nombre de Dios, con los capítulosy
constitu~ionesabaxoescritas,ehxortandoen nuestroSeñora todas las
personas,assi de las perroquiasde la 9ibdad de Murcia como de los
otros pueblosde nuestro obispado,que se escriuanen la dicha socie-
dad y cofradia, y guarden todo lo en ella contenido para que Dios
nuestroSeñorseasentido y su bendito y sanctoNombre glorificado y
el peccadode las dichasblasffemiaset inconsideradosjuramentossea
de entre los christianosexpedidoy desterrado.

Primeramenteque en cadaparroquia o yglesia dondese instuteyere
la dicha cofradía seanelegidas dos personascada vn año, las quales
goviernenJuntamentecon el rector o vicario o otro honradosacerdote
de aquella yglesia. E esto en los pueblos grandes,porqueen los pe-
queñosbastaravna personacon el rector o el vicario o el rector solo.
Los quales tengan vn libro en el qual asientenlos nombres de los
que se escriuany entranen la dicha cofradía.Y aduiertanque los que
han de entraren ella no han de prestarjuramentoninguno, sino sola-
mentehan de tenerintimo y firme proposito y determinaciónde cum-
plir y guardartodo lo contenidoen lasconstitucionesde la dicha cofta-
dia. Y por eso solamenteseran interrogadospor los dichos elegidos,
que seranclauarios de la dicha cofradia, si tienen proposito y deter-
mina9ionde guardarlo contenido en las constitucionesy capitulos de
la dicha cofradia. Y diziendo que si, lo escriuanen el libro y sean
tenidos por cofrades.

Segundo,que se haganma caxa con dos llaues, las qualestendran
los que fueren clauarios,en la qual se ponganlas penasy marcasque
se hizieren por los juramentos que cada vno biziere, la qual no se
abrira sino el dia que se de la missa, que sera vn domingo cadames
como se dna abaxo.

Tercero,que la pena de los que juraren sinplementesea vn man-
uedi por cada vez, y si fuere blasfemia contra Dios nuestro Señoro
contra su benditaMadre o contra los sanctosbienaventuradospague

AMMu, Caja 5, núm. 9.
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por cadavez 9inco maraucéis,y si no pudiere pagarhagavna cruz en
tierra y besela.

Quarto, que de la sobredichapenaseacada vno fiel executorde si
mismo>destamaneraquetenganquentacon lasvezesquejurare, y por
cadavez ponga a parte tantos marauediso señalelas vezespara que
despuesquando fuere a la yglesia el domingo que se dixere la missa
pongala penaque el mismo ouiereexecutadocontra si en la cazaque
para ello fuere diputada,y estapena se deuecastigarcadavno de su
propia voluntad con celo de la gloria de Dios y por desarraygarde si
y de los otros tan mala costunbrede jurar y blasfemar.

Quinto, que cada vno de los cofradesdestacofradia tenga cuenta
particular de auissary amonestarcon charidady buenagraqia a los que
oyerenjurar, aora seancofradeso no> consideradala qualidadde cada
personay la circunstan~iade lugar y tienpo, y ansi mismo tengangran
cuenta que los criados y familias de sus casasno juren en ninguna
maneray quepor cadavez que sedescuidarenen amonestarlos dichos
suscriadosy familia semarquenvn marauedicomosi ellos mismoshu-
uiessenjurado.

Sexto> que los que fueren cofrades de la dicha cofradia señalen
vn domingo de cadames en el qual hagandezirvna missa de Nomine
Iesu, en la qual estenpresentestodos los que no touierenlegitimo in-
pedimentoy den la charidadque les pares9iereal que dixere la missa,
la qual se dara de las penas que se hallaranen la caza o de lo que
offre~ieren los cofradesen la dicha missa.

Septimo,queel domingoquese dixesela missalos clauariosen pre-
sen’ia de los cofradesabranla caza,y sacadala charidadde la missalo
que se hallare de mas se repartaen los cofradespobresy enfermos,
si los hubiere, sino en obras pias conforme a su discre~ion y recta
conqien9ia.

Nos Arias Gallego, Dei et ApostolicaeSedisgratia EpiscopusCarta-
ginensis, quia pracinserteconfratrie institutio et fundatio ac omnia
et singula in ea et in dictis praeinsertiscapitulis et constiutionibus
contentasunt pia rationi consonaet lun conformia ac in diuini cultus
augmentum tendentia, ideo fundationem et capitula praeinserta ac
omnia et singula in eis contenta laudamus,approbamuset confirma-
mus et pro majoresuo robore et firmitate austoritatemnostram ordi-
naniam paniter et decretum interponimus,et ut feudeles ad hoc tan
pium opusmaiori affectuacdeuotioneinducantur,ex con9essionenobis
permiseomnibus christifidelibus praedictamsogietatemseuconfrater-
nitatem divini nominis ingredienti quadragintaindulgentiarumdies de
poenitentiis illis coniunctis in Domino congedimus et elargimur et
manu nostra propia o’nnia supradictafirmamus et subscribimusdie

21 mensis februarii anno domini millessimo quingentessimoseptua-
gessimo primo. Arias EpiscopusCarthaginensis-

En realidad no era don Arias Gallego fundador de la cofradía,
sí el introductor de ella en la diócesis, pues ésta ya existía en el
resto de Europa y había sido aprobaday enriquecidacon multitud
de indulgenciaspor el papaPío IV en el año 1564, segúnconstaen
bula y breve pontificios anejos a los anteriorescapítulos dado por
el obispo murciano. Según estos capítulos, los fines eran totalmente
religiosos y benéficos: evitar blasfemiasy juramentoscontra Dios,
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mediante la penade una determinadacantidad de dinero, que se
habríade invertir posteriormenteenel culto divino y en la atención
de los cofradesmáspobresy enfermos.

La idea fue bien acogida por el municipio, que hacía suyos cada
uno de los capítulos de las constituciones:

En el nombrede Dios y de la SanctissimaTrinidad y en su sancto
dia domingodoze de junio de mill y quinientosy setentay ocho años,
en esecu9iondel aquerdoque se tuuo por los muy illustres señoresetc.
de instituir la sanctacofradía del Sancto- Nonbre de Ihesusque el
illustre señordon Pedrode Ribera de Vargas,corregidor destaqiudad,
a pedido e procuradose plante y exer~a en estaciudadpara correjir
los fieles que juran el Nonbre de Dios y de la Virgen SanctaMaría
y procurar soluer este abusoe ynffame costunbrey fauore~era los
pobresy oluidadospressosde las car9elesy para publicagion de la
sanctabula ~ercadestasanctacofradiadada,el dicho señorcorregidor
e muchosde los señoresregidorese juradosy otras personasfueron
a la iglesia del SeñorSanctoDomingo dondese publico la dicha bula
y ouo sermony en vn libro que quedoen poder del sacristan de la
dicha casa se escriuieronlos quel dicho dia quissieron ser cofradesy
despuesse juntaron a capitulo y congregationy acordaronlos señores
que aya cadames dos diputadosque tengancargo de visitar la cargel
y solicitar la solturade los pressospobres y que les falta posibilidad
e soli9itud e asistana las audien~iase proueande comida a los dichos
pressosy queste primero mes seandon Francis e Geronimo Paez.

Que el señor corregidorpida limosna este dicho mes para que con
ella se hagalo contenidoen el capitulo pre~edente.

Nonbraronpor ministro para lo que quedadesteaño a Diego Vas-
quezde Acunna, el qual ha de resQibir la limosnay tenerguarda,libro
e ra~on de lo que della se distribuyere.

En tres de jullio del dicho año auiendosedicho la missade los cof-
frades con la solemniladacostunbradase congregaronen el dicho
conuentolos que en el se hallaron y nonbraronpor diputados de la
carcelpara pedira PedroPellicery LorenzoPedriñan. . . .offre~eronlos
dichos coffradeslimosnaparala cerade la coffradia, es a saber,hachas
de cerablancapara la misa y velas de la mismapara dar a los coffra-
des que la oyeren y se dio carga que la hagan hazer a los diputados
pasados,a los que offre~ieronla dicha limosna. Que se hagauna caxa
para la dicha cera y quel ministro tenga la llaue Que se
soli~ite a Vera, platero, se hagade limosna la fuentede plata don el
Niño Ihesus para pedir la dicha limosna en esta ciudad
Que el dia que no ouiere sermonen el dicho conuento,siendo dia de
congrega~ion,se lea en el pulpito las constitu~ionesy reglas de la
coffradia por vn padre de la ordene para que lo mandese hableal
padreprior Quepor quanto los jueuesde cadasemanaacude
mucha gentea esta9iudad se aquerdaque todos los jueuesprimeros
de cadames se pida limosna Quecunplido el a~io se le tome
quentaal mayordomoy que los diputadosque fueren la tomen y que
se conprende limosna dos cargasdespartopara que los pobresde la
carcel haganesterasen que duerman Que Juan de Herrera
enbiepor dos docenasde libros a Toledo de los que conpusoel cano-
nigo Sandoualpara el exergicio de la coffradia Acordoseque
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atentoque el diputado PedroCarrillo quiere otorgarescritura de los
veynte ducadosde renta en cada vn año para limosna de la dicha
coffradia para sacarpresosdela cargelque el señorCarrillo y el señor
don Gines de Rocamoraaistana ello y los aqetenen la forma e orden
que al señor Pedro Carrillo le pare9ierey ordenareen nonbre de la
coffradia Puesque hay necesidadde medico para curar los
pobresde la carqel y para que lo haga con cuidado se de de salario
y asi acordaronque se le de dos mill marauedisde salario en cada
vn año al dotor Almela el dicho que fuere. Otrosy se señalo de sa-
lario a Pedro Sanchez,9irujano, y a la persona que pueda conuenir
para las sangriasde los pobres y para afeitarlos, quatro ducadosal
ano.

La cofradía, cuyos libros se conservanhasta finales del siglo xvii,
fue engrosandosus caudalescon las donaciones,legadosy limosnas
de los cofrades difuntos, así como de los fondos de las multas, se
convirtió en unaverdaderafundaciónbenéficaa favor de los presos>
a los que ayudabaen su sustentoy redimía de penas,y en una de-
fensora del culto divino, que defendía contra blasfemias y jura-
mentos.

La cofradía, pues> estabaorganizadasegúnunos principios fra-
ternales y un modelo que era común a todas las de la época con
fines similares. Ante la inquietud de un desgobierno,se preocupa
de la elección anual de sus diputadosy del control económico,que
fiscaliza un mayordomo,y todo se somete a la colegialidad de la
junta, en cuyas manosreside la supremaautoridad.Las juntas ordi-
nanas las celebraen el convento de Santo Domingo, donde tiene la
sede,todos los domingos despuésde la misa de cofrades>y una vez
al año se reúne el capítulo general que agrupa a todos los cofrades
y que se celebrabael día del Corpus, fiesta principal de la cofradía.
Estas reunionesgenerales,según consta en los estatutos>gozaban
de amplias competencias:entradade nuevos cofrades, elección de
oficiales o diputados,a más de los cargos de médico, cirujano, co-
misario, etc., de las multas impuestasa los que han transgredido
los estatutosy las enmiendas de estos estatutos,aunqueel principal
cometido era la elección de los diputados que por un año habían
de gobernar la cofradía. La elección era por sufragio directo y los
elegidos teníanobligatoriamenteque aceptarsu cargo,bajo pena de
multa o expulsión,y hacer juramento de cumplir fielmente las orde-
nanzas.El oficio de mayor responsabilidadera el de mayordomo,
puesto que en su poder estabala caja de caudales,tenía que pagar
los salarios, los gastos de misas y funerales de difuntos, limosnas
a los pobres que predicaban los sermones durante todos los domin-
gos del año, etc.; es él el que decide los gastos, las compras, las
ventas, la administración del patrimonio que la cofradía va adqui-
riendo, la ayuda material y la redención de presos> así como el nom-
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brainiento de las personas que necesitaba como auxiliares. Por su-
puesto, había un escribano, éste elegido a perpetuidad, cuyo papel
era sumamente importante: anotar las decisiones de la junta, dejar
constancia del cumplimiento de los estatutos, de la buena adminis-
tración de las cuentas y refrescar la memoria de los cofrades con
la lectura de las actas de cada reunión y de la enumeración de los
que han caído en multa por incumplimiento de lo ordenado. En
teoría, todos podían acceder a todos los cargos.

Por los libros conservados deducimos que el patrimonio de la
cofradía estaba compuesto de tierras, casas, censos,producción se-
den y dinero contante, adquirido por multas y limosnas. La mayoría
de estos bienes fueron adquiridos por donaciones y mandas testa-
mentanas.

En su aspecto sociológico, la cofradía es, ante todo, un grupo
social, una sociedad abierta, un lugar de convergenciade todos los
cristianos preocupados por la reverencia del nombre de Dios y la
ayuda a los necesitados, concretamente,en nuestro caso,a los encar-
celadoso preso& Ahora bien, a los que desean ingresar se les exigen
unas determinadas condiciones: haber nacido y residir en Murcia,
el pago de una determinada cuota, no obligatoria para los pobres,
asistencia a los cultos semanales y anuales, oír los sermones de los
predicadores, siempre dominicos, denunciar a los blasfemos y jura-
dores del nombre de Dios y colaborar en la ayuda y redención de
los presos. Teóricamente,todas las clases sociales podían ingresar
en ella, pues era un grupo abierto capaz de contener una amplia
muestra representativa de toda la sociedad, donde se podían codear
nobles y villanos en una perfecta realización del ideal de confrater-
nidad. En cambio, las listas de cargos nos revelan que éstos siempre
fueron ocupados por personas representativas de la sociedad mur-
ciana, sobre todo en los de elección anual como eran los diputados
y el mayordomo.

El cometido o finalidad de la cofradía es, como hemos dicho ya,
religioso y caritativo. Esto es algo común a todas las cofradías de
la ¿poca,como apunta Le Bras, «todos los estatutos de las cofradías
enuncian este principio de religiosidad», aunque esta religiosidad
revista, según cada una de ellas, aspectos particulares y diferentes.
Las ceremonias de culto habituales son: misas, cantadas o rezadas,
vísperas, procesiones, sermones y el rezo de determinadas oraciones.
La asistencia de los cofrades era obligatoria y la falta a ellos se
penaba con multa; debían también mantener velas encendidaspara
reparar las ofensas que se hacían al nombre de Dios. Raramente
los cofrades elegían iglesias parroquiales para la celebración de estos
cultos y solían excluir de ellos al clero secular. La que aquí estudia-
mos tuvo como asiento el convento de Santo Domingo, y siempre
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fueron dominicos los que la sirvieron. Así pues, la cofradía tenía
su propia iglesia, su propio culto y su propio clero, a pesar de lo
cual sus relacionescon el clero parroquial de la ciudad son buenas
y los cultos estáncompletamenteabiertosal exterior,ejerciendouna
gran influencia en todos los aspectosde la vida religiosa de la ciu-
dad, que se ve beneficiada de ellos. Se puede>pues,hablar de una
irradiación religiosa de las cofradías, que, aunque no hayan apor-
tado mucho sobre la propia espiritualidad ciudadana,han jugado
un importante papel en la propagaciónde formas nuevasde piedad.

Pero la finalidad religiosa, el impulso piadoso no era, por muy
importante y primordial que sea, el único ideal de la cofradía. Exis-
tía un doble ideal de caridad.

La cofradía dabaa sus miembros no sólo la ocasión de perfec-
cionarse religiosamente,sino también el calor de una familia, un
ambiente confraternal y la posibilidad de ejercer ampliamente la
caridad, con los cofradessi lo necesitaban,bien de forma moral, bien
de manera material, pero, sobre todo> con los no cofrades, como
eran los presos, con los que practicaban una fundamentalobra de
misericordia: la visita y el consuelomoral, la limosna para el sus-
tento, vestido y cama, y la redención, aportandoel dinero necesario
para ella. De este modo eran un reflejo de la piedad del tiempo,
de sus preocupaciones,sus aspectosy su evolución. Han permitido
la convivencia de nobles con no nobles, el ejercicio de la caridad
social y la preocupaciónpor cosastan concretascomo era la reden-
ción de cautivos.

II. BENEFICENCIA

Figuraba también otro ideal a seguir por la mayoría de los co-
frades, junto al religioso y el simplementecaritativo. Nos vamos a
ocupar> brevemente,de los montesde piedad, concretamentedel pri-
mero de que tenemosnoticias en Murcia, y cuyos estatutosson copia
del ya existente en Toledo.

Nacen estas instituciones benéficas, de inspiración franciscana,
a comienzosdel siglo xv, con el objeto de facilitar préstamos en
especieo en metálico, en condicionesbenéficasen cuanto al plazo
y tipo de interés, y con garantíaprendaria. Con estemismo apelativo
se designabaninstituciones como los pósitos y las arcas de misen-

u íd. a la nota 9. Ad. Eticnnc DELARUELLE, La plató populaire au moyanAge,
Turín, 1975; Marcel BATAILLON, Erasmoy España,2 vols., México, 1952; A. HUER-
CA, La vida cristiana en los siglos XV y XVI, «Historia de la Espiritualidad»,
U (Barcelona,1969>, Pp. 5-139; L. SALA BALU5T, La espiritualidad españolaen la
primera mitad del siglo XVI, «Cuadernosde Historia» (1967), Pp. 169-187.
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cordia, precedentesde las instituciones de previsión social nacidas
en el siglo xviii 14 Los créditos son, en el siglo XVI, importantes ins-
trumentos de la economía,con un papel muy destacadoa nivel del
hombre medio, del artesanoque precisa un pequeño capital para
continuar su trabajo, del agricultor que, ante una mala cosecha,se
ve obligado a pedir ayuda económica para la próxima siembra y
poder seguir arreglandosu tierra. Dejando aparte el crédito oficial>
el juro, que permitía al Estado salir de un momento de apuro eco-
nómico, nos detenemosen el crédito particular, el censoy el monte
de piedad: el primero que ofrecía la posibilidad al artesanoo al
labradorde mejorarsu taller o salvarsimplementeunasituacióneco-
nómica comprometida.El conocimiento de estos valores mobiliarios
es importantepara comprenderlos fenómenoseconómicosque lía-
varon a los reinos hispánicosa una fuerte decadencia>a una situa-
ción económicahartamentecomprometida.

Ciertoquelos censosconstituyenunagranayudaparaagricultores,
ganaderoso artesanos,y, por tanto,permiten la extensiónde cultivos,
aumento de ganadosy mejora o ampliación de talleresartesanales,
pero tambiénun señuelopara una pequeñaparte de la sociedad,cuya
máximaaspiraciónera vivir de las rentas.Las fuentesmás aprovecha-
blesparaconocerestesistemade crédito seránlos archivos de proto-
colos notariales,por sus característicasy, sobretodo, por sus conse-
cuencias.En ellossepuedenestudiarlas característicasdefinitorias de
este trascendentalsistema de la economíamodernaespañola.En lo
fundamental,sonpréstamosqueunao varias personas>o incluso una
instituciónreligiosa,un concejo,un hospital,hacen asuvez aunaper-
sonao institución quepresentauno o varios fiadores,comprometién-
dosea pagaren unafecha, acordadaen el momentode firmar el con-
trato anteel escribano,unosintereses.Comogarantíaparael acreedor
quedabanhipotecadosdeterminadosbienes cuyo vencimiento es a
voluntad del deudor. Se dabandos tipos de censo: el redimible al
quitar y el censoperpetuo.En uno y otro las condicioneso cláusulas
del contrato estableceránque el censalerocuide de las tierras para
mejorar y no paraperjudicar; si durantetres añosconsecutivosno se
abonaseel censo,el prestamistapodrá apoderarsede la hipotecadel
censalero.Paraser redimido sehande pagartodos los interesescorri-
dos y el capital prestado,aunquesin tenerqueavisar sin ningún pe-
ríodo de tiempo. Pero no es éste el casoque aquí nos ocupa; habla-
remosde los Montes de Piedad.

14 Id. a la nota anterior.Ad. JustoGAacfA SoíuMio, El humanistaFrancisco
de Cascales,Murcia, 1921.
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Precisamentelos Montes de Piedadse instituyen para evitar las
usuras y, como dicen las ordenanzas,para «que los pobres fuesen
provehidoscomo más convengapara la paz y tranquilidad».- - «Los
sobredichos montes de piedadson instituidospor la Repúblicay por
la autoridad apostólicade la SantaSede..- Dezimos que sería más
perfetoy mássantosy los talesmontesgraciosamentese constituyesen
señalandolos instituidores y fundadores deliosalgunoscensoso rentas
con las quales aunque no del todo siquiera en la mitad se pudiesen
pagar las espensasde los ministros para que los pobres más libiana-
mente fuesensocorridosy mas ligeramentese pudiera pagar lo que se
les presta, lo cual para quetengaefecto determinamos..,que todas las
personaseclesiasticasy seglaresque contra la forma de la presente
declaragion y sancion osaren predicar o disputar de palabra o por es-
crito queremos que incurran en pena de excomunion late sententiae
no obstantequalesquierpriuilegio o constitucioneso ordenaciones
apostólicas en contrario a ninguno de los honbres sea liqito esta es-
criptura de nuestradeclaracion,difinigion, decretoy execucionque-
brantarla o yr con osadia contra ella.» Así eran aprobadas en Roma
las ordenancas de constitu§ion de los Montes de Piedad <en publica
sesionen la sacrossantabasilica lateranensesolemnementecelebrado
el año de la Encarnagion del Señor de mill y quientos y quinze años a
quatrode mayo» -

ORDENAN9AS

Capitulo primero que trata de los que an de ser deputados de la
arca y han de tenerlas llaues della y de los ceposde las iglesias.

Primeramenteordenamosy mandamosque en estaciudadaya ‘ma
arcade misericordiageneraly que para esteefeto se dipute vn cassa
y en ella se ponga la dicha arcade misericordiamontede piedadansi
dineroscomo trigo y ecuadaque las personasmouidasde piedad qui-
sierenponeren ella y que la dichaarcatengatresIlaues, de las quales
vna tengael vicario generalque es o por ticopo fuere episcopaldesta
giudad o otra personaque por el perlado fuere nonbrada, y otra llaue
tengael regidoro juradodesta9iudad que los señorescorregidor y jus-
ticia y regimiento della señalaren, los quales juren en forma de derecho
quando fueren nonbrados a los dichos oficios que vsaran bien e fiel-
mente dellos, y demas desto en cada vna de las iglesias perrochiales des-
ta qiudad se ponga un qepo o arca con otras tres llaues, ‘ma de las
quales que la tenga el cura y otra el mayordomo de la dicha iglesia
y otra el jurado mas antiguo de la perrochia,y en el dicho qepoen-
glina del se pongavn titulo que diga que aqueles el ala de misencor-
dia para que las personas que quisieren socorrer y ayudar a la dicha
arca de misericordia monte de piedad echen en elia sus limosnas.

Capitulo Li que trata quando y como se han de abrir los cepos y
como se ha de echarlo que ouiere en ellos en el arca general.

“AMMu, Caja 7. núm. 3.
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Los dichos cepos se abran de quatro en quatro meses estando pre-
senteslos dichos cura y mayordomo y jurado que han de tenerlas
llaues delios, los qualesscriuanen vn libro que estesienpreen el
dicho <epo que dia, mes y año le abren y lo que en el se halle y lo
firmen de susnonbresy de alli lo ilcuen luego a la dicha arta general
de misericordiamonte de piedady lo entreguena los dichos diputados
a cuyo cargocomo esta dicho en el capitulo antesdesteha de estar
la dicha arca generaly que los diputadosponganluego en la dicha
arca lo que les dieren y tengan dentro della otro libro en el qual
asientenlo que de los dichos qepos de las dichas eglesiasse lleua
a echaren ella screuiendoel dia y mes y año en que se trae y por
quien y de que perrochiay lo firmen de susnombresy lo mismo el
cura y mayordomoy jurado de la perrochiade donde se trageree
ansy mesmo los dichos diputadosasientenen el dicho libro lo que
otras qualesquierpersonasdieren de limosna al arcade misericordia
ansi en dineros como en pan y otras cosasasentandoquien lo da
y el <Ha y mes y ano.

Capitulo III como se ha de resgiuir el trigo y otras cosasque se
dieren al arca de misericordiay del mayordomoque lo ha de tener
a cargo.

En la dicha casa donde ouiere de estar la dicha arta de miseri-
cordia monte de piedad aya una o mas pieqas para achobes para reco-
ger el pan que se diere a la dicha arca, el qual pan se entregue por
medida a vna persona qual por los dichos diputados nonbrada para ello
por mayordomo, el qual lo resqiba y se haga cargo dello y en quanto lo
podiere lo res9iba limpio para que mejor se conserue y ansy mesmo el
otro mayordomo tenga cargo de rescibir las joyas y alhajas y otras
cosas que se mandaren y dieren a la dicha arca de misericordia monte
de piedad y las ponga y tenga en la dicha casa donde esten limpias y
bien tratadas y el dicho pan y otras cosas se haga cargo dello en vn
libro y ha de tener para ello, y el mismo cargo le hagan los dichos
diputados en el libro que han de tener en la dicha arca, y de las dichas
tres llaues, declarando el <Ha y mes y año en que se le entrega cada
cosa y firmenlo de sus nonbres y lo mismo el dicho mayordomo, el
qual antes que sea resqibido jure en forma de derecho de vsar bien
e fielmente del dicho ofiqio y de dar buena quenta con pago del leal
y verdaderamente y de flangas llanas y abonadas para ello y que sy no
fuere en la forma susodicha no seares~ibido el dicho mayordomo, el
qualdespuesde admitido al dicho ofigio resqiba lo que ouiere de ser
a su cargo en la forma susodichay no en otra maner& En la con-
seruaqion y distribuvion de los bienes maranedis y otras cosas que
touiere la dicha arca de misericordia monte de piedad se guarde la
orden siguiente.

Capitulo II que se trata de como se ha de tomar memoria de las
personas a quien se ha de repartir limosnas del arta..

Quel cura y mayordomo y jurado de cada perrochia que han de tener
las llaues de los cepos della en el prinQipio de cada vn año haga secre-
tamente memonal de todas las personas que hay neqesitadasen su
perrochia y de la calidad dellas y desa manera de nesgesidady del so-
corro y limosna que les paz-eNeque sen bien que se leshaga y lo den
jurado y firmado de sus nonbres a los dichos deputados, los quaies
comunicados con nos o con el perlado que por tienpo fuere en esta
santa eglesiao con la persona o personas quel nonbrare remedien e
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proueande la dicha arca de misericordiade piedad las dichas neqesi-
dadesen la forma siguiente.

Capitulo V como se ha de repartir y prestar lo que touieren las
arcas.

Que en cada no de los tres años proximos venideros entre las
dichaspersonasne9esitadasque ansy le fueren dadaspor memoriala
dezimapartede todo lo que en el año próximo pasadose ouieredado
de limosna a la dica arca de misericordiaansi en dineros como en
trigo y otras cosasprefiriendo en el darlo a las viudas y huerfanosy
donqellaspobrespara su remedioy a los presosy captiuosy moneste-
nos de freiles y monjas,pobresy hospitalesy otras personasmas po-
bres y neqesitadassin que en el darlo se tengarespetosi en su perro-
chía se ha dado a la dichaarcade misericordiamonte de piedadpoco
o mucho, si no que a todos se de lo que generalmenteen toda la
ciudad se ouiereallegadoy que de las otras nueuepartesque la dicha
arcade misericordiatuuieseprestena las otras personasque touieren
nevesidadpan y dineros segun la ne9esidadque cada vno touiese la
cantidadque les paresqiesey pasadoslos dichos tres añosque con el
fauor de Dios la dicha arca de misericordiamonte de piedad estara
muy acrecentadase destribuyaentrelos dichos pobresne9esitadoslo
que a los dichos diputados,auiendolo comunicadocon nos o con el
perladodestadicha santaegíesiao por la personaque para ello non-
brare, paresciere,y de lo demashaganenprestidos,los quales enpres-
tidos se haranen la forma siguiente.

Capitulo Vi que trata en que tienpos del año se ha de prestar el
trigo e ~euaday en que forma.

El prestardel trigo y 9euadasea dos vezes en el año, vna por el
mes de setienbrepara senbrary otra por los mesesde abril y mayo
para pasar lo que quedasealli adelantehasta la cosechadel pan,
porque en este tienpo suelen ocurrir comunmentelas mayoresnege-
sidadesdcl pan avn a los que no son pobres,y que la cantidadque
a cadavno en particular y a todosen general se ouierede prestar sea
segun la posibilidad que touier el arca de misericordia, lo qual se re-
mite a pares~erde los dichos diputadoscomunicadoprimer con nos
o con el perlado desta santaeglesiao con la personaque para ello
nonbrarey de lo queasí mandarenprestardencedulaspara que lo de
el mayordomo del pan encargandoleen ellas que tome obligagión
y fianqa o prendasvaliosasde las personasa quien lo dieren para que
lo pagarenpor el día de SanctaMaria de Agosto de cadavn año en
buen trigo y linpio como lo res9ibenporqueansi se lo han de entregar,
y de lo que ansi lleuaren y a quien quederazon en el dicho libro que
ha de estaren la dicha arcay lo mismo asienteel dicho maiordomo
en el libro que touierey estaraaduertidoque los que lícuaren trigo
prestadono seanfiadores vnos por otros, al qual dicho maiordomo
encarguenque en el dar el dicho pan seagratiosamentey que le de
luego que le dierenla qedula de los dichos diputadosy con el menor
ruido y demostra9ionque ser pudiereporquemuchaspersonasde los
que a quien se hiziere estacaridad lo querranasi y les sera verguenqa
res’ibirlo de otra manera.

Capitulo Vil que trata como y de quien se han de tomar prendas
por lo que seprestareen dineros.

Lo que se prestareen dinerosse saquede la dichaarcay se preste
sobreprendasy consteque son del que los da y que conosidamente
valga la tergiaparte mas de lo que ansi se les da y en caso que no
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sean suyas trayga consentimientodel dueño dellas para enpeñarlas
las quales siendode oro o de plata se ponganen la dicha arcahasta
que vueluanlo que así se les prestoy si fueren de otra calidad se
hagacargo dellas al dicho maiordomoponiendola razon de todo ello
en el dicho libro que ha de estaren la dicha arca,demandelo qual la
personaa quienasi se hiziere el dicho enprestidohagaobligaqion para
bolberlo al tienpo que los dichosdeputadosseñalaransaluo si la can-
tidad fueretan poca queeston9esvn conosgimientodelantede testigos
basta,y si algunapersonade los a quien se ouiere de hazer el dicho
enprestidono touierenin podiereauerprendasse le de lo que a los
diputadospares~iere,so obligagion que otorgueparaello dandofiador
quejuntamentecon el se obligue que sea llano y abonadode quien se
puedabien cobrar la debda.

CapituloVIII que trata quando ha de tener el maiordomo cobradas
las debdasy que no puedandar ni prestarnada sin gedula de los
diputados.

Las obliga~ionesde los dichos enprestidosde pany dineros seaobli-
gado el dicho maiordomo de tendías sacadasde poder del scriuano
y ansi mismo guarde los dichos conosqimientosy por virtud de los
dichos recaudosseaobligado a thener cobradaslas dichasdevdasden-
tro de vn mes despuesde cunplido el plazo dellas, so penaque lo pa-
gue de sus bienesy terna cuidado de aduertira los que res9ibierenlos
enprestidosque los buelbanal píazo que se les señalaporquedemas
de executarlossi no cunplierena tienpo an de estargiertos que nunca
mas se les han socorro ni enprestidode la dicha arca y el dicho
maiordomono puedadar ni prestarningun pan si no fuere por 9edula
de los dichosdiputadossegunque estadicho so penaque sy hiriere lo
contrario pagueluego de su casalo que asi diere y prestarey pierda
el salario de aquel año y searemouido y quitado del ofivio.

Capitulo IX que trata que si no ouiere quien haga de gra9ia el
ofi9io de mayordomolo paguela giudad o lo pagueel arca.

Y porque siendo como es esta obra tan santa y en que nuestro
Señortanto seseruiracreemosquehabrapersonasde muchaconfian9a
que se querran encargarde la guarda y coseruaQion,repartimiento y
cobran9adel dicho pany otros bienesde la dicha arcade misericordia
sin lleuar por ello intereseni salario alguno e en casoque lo quieran
de licuar holgaran de darselolos señoresjusti9ia y regimiento desta
qiudad de los propios de ella, pero en casoque lo vno ni lo otro no
se horgarandamosque los dichos diputadosseñalena tal mayordomo
vn salario moderadoqual les paresqierey se le paguede la dicha arca.

Capitulo X quetrata de la quentaqueseha de tomaral mayordomo.
Los dichos diputadosen cada vn año luego que sea llegado el dia

quel mayordomoestaobligadoa dar cobradaslasdebdasque se deuie-
ren de enprestidosa la dicha arca de misericordia monte de piedad
se junten y le tomen quenta de todo lo que ha sido su cargo y el
alcanzeque se le hiziere lo pagueluego y la dicha quenta se asiente
en el libro que a de estaren la dicha arcay la firmen los dichos dipu-
tadosy mayordomo,la qual quenta se hagapor ante escriuanoe no-
tario que dello de fee y si por culpa y negligenciade dichos diputados
se dexarede tomar la dicha quentay algunaperdidae dañose siguiese
por el a la dicha arcade misericordia lo paguenlos dichos diputados
de sus bienesy si quandoel mayordomodiere quentadel pan que ha
sido a su cargo sobrarealgun trigo se entienda ser y sea de la dicha
arca y si faltare lo pague el dicho mayordomode sus bienes.
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Capítulo Xl que trata de como se ha de acregentar el aren de mi-
sericordiz

Y pues el fin de tal obra esque todos partigipen del benefigio que
con ella se puede hazer y la esperiengia ha mostrado quan grande es
el que sehazeen vniuersal a la republica en tienpo de grandes carestias
con dar el pan de los depositos algo mas barato que lo que se vende
en las plazas y mercados, hordenemos que en tienpo que las tales ca-
restias y nesgesidadesocurrieren, los dichos diputados hagan vender
el pan de la dicha aren de misericordia monte de piedad la cantidad
que les paresgiere ansi en grano como en pan cogido a pres9io razo-
nable que sea menor quel que touiere el pan en grano y cogido de las
personas, lo qual en quanto ser pudiere se venda a las personas que
mas posibilidad tienen para conprar de lo que es mas caro y de los
marauedis que se hiñesen del pan que ansi se vendiesen entren en la
dicha arta y de los demas que el la touiere tornaran a enplear los
dichos diputados la cantidad que les paresgiere en trigo en los tienpos
que suelen valer mas varato que en luego que esta echa la cosecha
porque desta manera nesgesariamente se acresqera el numero de las
fanegas de la dicha arca en mucha cantidad y no se haze a nadie
agrauio pues se ha de tornar a convertir en prouecho de todos los
que lo ovieren menester.

Capitulo Xii que trata como en los otros pueblos deste obispado
ha de auer esta arta de misericordia.

Capitulo Xiii exorta9ion para que todos ayuden con sus bienes
y limosnas a.esta arca de misericordia para que los curas y confesores
las encarguen siempre.

Y porque esta sancta obra vaya en mucho aumento como espe-
ramos en nuestro Señor que yra exortamos y rogamos con Dios nues-
tro Señor a todas las personas eclesiasticas y seglares que estan a nues-
un cargo y deuajo de nuestra adxninistra9ion espiritual y tenporal y
otras qualesquier personas a cuya notigia viniere que con todas sus
fuersas y posibilidad ayuden y fauorezcana estaarca de misericordia
y monte de piedad pues es obra que tan agepta sen a nuestroSeñor
y esperan socorrer las nesgesidades de todos generalmente: otrosy man-
damos en virtud de sancta obediengia a los curas y benefigiados y sus
tinientes y clerigos deste obispado que tengan cuidado encomendar en
sus iglesias a sus feligreses u parrochianos todos los domingos u fies-
tas de guardar esta arca de misericordia para que ayuden y favorezcan
con sus limosnas

Capitulo XIII en que se ponen gensuras contra los que defraudan
la bazienda de esta arca de misericordia.

Y porque la hazienda de la dicha arta de misericordia monte de
piedad es de pobres y para remedio de pobres y ansi es nesgesario
que en ella aya mas guarda que en otra que no se defraude por ma-
nera alguna, por ¡a presente demas de las gensuras y por la dicha bulla
del Congilio Lateranense que se poden sobre la guarda y fidelidad que
se ha de tener en la dicha fazienda mandamos so pena de excomunion
mayor que ninguna persona tome ni diminuya de fraude ni encubra
cosaalguna de lo tocantey pertenesgientea la dichaarcade misericor-
dia ni consienta que otro lo haga en manera alguna, en la qual dicha
pena de excomuinonmayor incurran lo contrario y la absolugion della
reseruamos a nos e al perlado que por tienpo fuere en esta sancta
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Capitulo XV que trata de como ha de ser visitada esta arca de
misericordia.

Y porque la esperiengiay diferen9ia de tienpos da a entender
que conviene enmendarse y quitarse algunascosasde las quevna vez
se ordenany prouehen,mandamosque los susodichostres diputados
para enmendarsey mudary añadirlo que paresgiereque convieneasi
sobrelo decretadode estoscapituloscomo en lo demas~ercade la dis-
tribucion de la limosna que ouiere en la dicha arca comuniquencon
nos o con el perlado que por tienpo fuere lo que se deua añadir o
quitar para que por nos visto hordenemoslo que mas convengapara
el seri1i~io de Dios y para la buenaconseruaiiony distribugion y au-
mento desta sancta obra.

CapituloXVI queexhortaque rueguena Dios por si mismosy bien-
hechoresdestasancta obra y monte de piedad.

Porqueesta sanctaobra y monte de piedadcrezcay cada <Ha vaya
en aumentoexhortamosa todos los curas, benefiqiados,clerigos, reli-
giosos y predicadoresque amonestena sus feligreses y oyentesque
ayudencon sus ora9iones

Capitulo XVIi que los curasquandotraenlas matriculas de los con-
fesadostrayganla razon de lo que se ha provehido la arca de mise-
ricordia.

Otrosy porquecadaañoveamoslo que se a fecho y aprovechadola
arcade misericordiay otrosy porque lo proveamos,mandamosa los
curas de las iglesias de todo nuestroobispadoque quando trujeren la
matricula de todos los confesadosde sus parrochianostraygan reía-
~on verdaderadel fruto y aumentoque se a fecho y aumentadoen la
dicha arca de piedad que en su perrochia estuuierepuesta, lo qual
hagany cunplan so penaque seranbien castigadosy que en el concejo
aya vn libro en que se sientela razon que los tales curastruxeren de
las dichas arcas de misericordiay montes de piedadpara que nos se-
pamosla verdad de todo lo que gercadello pasa.

Así comenzabaen Murcia a funcionar el primer Monte de Piedad
bajo el episcopadodel obispo don Estebande Almeyda, con estatutos
copiados literalmentede los que se habíandado para Toledo en el
mismo ano.

Surgíanen Españaestos Montes de Piedadsegúnla bula «ínter
Multiplices» dadapor el papaLeón X en el V Concilio Lateranense,
año 1515, por la que se permitíaa los ya existentesen Italia prestar
con interés, con el fin de sufragar los gastosde gestióny adminis-
tración. En nuestra patria estas arcas de misericordia mezclan en sus
constitucioneslas ordenanzasde los llamados Montes de Piedad,de
crédito en metálico, con los Frumentariositalianos, y se advierten
ciertas diferenciascon los Pósitos,pues las Arcas de Misericordiaejer-
cen, desde el primer momento, la función del préstamo en especie,
mientras que los Pósitos,en una primera época, ejercen las funciones
del aprovisionamiento benéfico-social del grano para el consumo de
los pueblos y sólo posterionnente, a partir del siglo xvii, asumirán
La función del préstamo en especie.
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Segúnhemos visto en las ordenanzas,estasArcas de Misericordia-
Montes de Piedad,por ser en su mayor parte de fundación eclesiás-
tica, estánsometidasa la visita episcopaly a su control, pues los curas
teníanquedar cuentade ellas a la vez que lo hacíancon las listas de
matrículas de confesados.La simple administración la llevaba un
mayordomo, que podía ser o no un eclesiástico,y en ello se advierte
una fuerte influencia municipal, pues el mayordomo ha de notificar
al concejo el resultado de sus funcionesy era el único que podía
recibir un salario por su trabajo.

Cabe destacar en esta institución, como notas definitorias, el prés-
tamo con garantía prendaria, es decir, la prenda constituida en única
y real garantíadel contrato; los préstamosconinterésmonetario,muy
bajo si lo comparamoscon los préstamoscensatariosy usurerosde
la época; el carácterde beneficencia,y esto es lo másimportante,de
queestabandotadasestasArcas de Misericordia-Montesde Piedad,al
cobrarmuy bajo o no cobrarinterésalguno.La necesidadde trasladar
estasventajasa la vida rural, motivó la inclusión en ellos de los ce-
reales,prestandograno y otrasespeciesparala sementeraa los labra-
dorespobres,quedebíandevolver en la épocade recoleccióncon un
mínimo interéspara los gastosde administración.Esta modalidades
lo que ha hecho quea vecesse confundancon los pósitos.

Más tarde, en el siglo xviii, dentro de la línea histórica de la pre-
visión social descritapor las cofradías,gremiosy hermandades,surgi-
rán los montepíos,pero estoserála algo más parecidoa nuestrosis-
tema bancarioactual, aunquesiempreconserveun cierto carácterbe-
néfico, que los diferenciade la línea prestamistade la actual banca.

Como nihil novumsub sote, la actual organización de Cáritastiene
también sus precedenteshistóricos, que la enlazancon las cofradías,
en su carácterbenéfico,y con las Arcas de Misericordia-Montes de
Piedadaquí descritos.Siemprela Iglesia se preocupóde los más po-
bres,y esto es algo que, en buenainterpretaciónhistórica, nunca se
podrá soslayar,por muchos defectosy fallos que pretendamosamon-
tonar sobrela secular institución «Yglesiae.»

III. AsP~cToscULTURALES

Nos referimos,finalmente,aunquecon la mayor brevedad,a algu-
nosaspectosde la cultura murcianaen estossiglos, encuadrada,como
dijimos al hablarde las cofradías,en el medio histórico europeode
la época;-Sin-olvidar que la-cultura;y--por consiguientela ensenanza,
a pesar de constituir una forma de promoción social, no tiene el
arraigo queen nuestro sociedadactual, ya que existen otros valores
que podían situar al hombreen la cúspidede la pirámide social.
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La transformaciónsocial quecomienzaaproducirseen el siglo xix
implica novedadesen la línea del pensamientoy en las mismasinsti-
tucionesescolares,puesaunquela enseñanzase continúaimpartiendo
en las escuelasmonásticasy en las urbanas,las primeras pierden
importanciaa favor de las segundas,mejor adaptadasa las caracterís-
ticas de la civilización que tiende a desarrollarse.Es la épocade la
emancipaciónde los municipios y el pensamientoadquieretambién
una conciencia más clara de su propia fuerza, manifestadaen una
mayor audaciay deseode renovación,y son las escuelasurbanaslas
que acogen estastendenciasde modo más realizable, y que no son
más quelas antiguasescuelascapitulareso catedrales,quecomienzan
a alcanzarun notabledesarrollo,por ejemplo la de Toledo,formada
en torno al arzobispodon Raimundo.

El programade las enseñanzas,sin embargo,sigue siendomás o
menosel mismo: el de las sieteartesliberalesen dosramas,el trivium,
quecomprendela gramática,la dialéctica y la retórica, y el quadri-
vium, que agrupala aritmética,la geografía,la astronomíay la mú-
sica,peroplanificándoseen unanueva organización,aunquesin tomar
forma sistemática,en torno a la dialéctica.Las modificacionesquese
introducenproceden,sobretodo, de un conocimientocadavez más
extensode Aristóteles.

Este fenómenode concentraciónde las escuelasen las ciudades,
ya muy acusadoen el siglo xix, se acentuaráaen los siglos xxxi y xxv.
El caso de Toledo,que, reconquistadaen 1085, era desdehacíamucho
tiempouno de los principalespuntos de contactoentreel mundocris-
tiano y el musulmán,es altamentecaracterístico.Su población, judía
y árabe,proporcionabaa los sabioslatinos los medios auxiliares in-
dispensablespara los trabajos de traducción y, bajo el impulso del
arzobispoRaimundo (1126-1151),se convierte en el punto de cita de
los traductoresque trasladabanal latín la literatura científica de
árabesy judíos. Esta escuelase continúa, amplía y perfeccionaa lo
largo de los siguientessiglos.

Como en el restode Europa,las mismascircunstanciasque favo-
recenel desenvolvimientopolítico y económicopermiten el progreso
de la culturay de los sistemasde enseñanza.Se mantieneel espíritu
clásico, ahora impregnadode teología, en las escuelasmonacalesy
episcopalesy catedralicias.Entre estasúltimas quizá sea la de León
la más interesantey la que más huellas ha dejado en lo que en el
futuro sería el ordenamientode las universidades.Para su mejor
organizaciónse crea el oficio de maestrescuela,que irá adouiriendo
cadavez una mayor importanciay que serádescritoen el libro de las
Partidas,quizá recogiendoexperienciasde los siglos anteriores: «E a
su ofigio pertenesgede estardelantequando se probaren escolares
en las ~ibdadesdondesonlos estudios,si son tan letradosquemerez-
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can serotorgadospor maestrosde gramáticao de lógica,e de algunos
e de alguno de los otros saberes:e aquellos que entendiereque los
meresgen,puédelesotorgarqueleanasi como maestros.E estamisma
dignidaden algunasiglesiásllaman canciller»ió• De este texto se des-
prendedónde hay que buscarel origen de nuestrasuniversidades,
concretamenteen las escuelasde la Iglesia agrupadasen los claustros
catedralicios,dondehay maestros,estudios de gramáticay de lógica
y de otros saberes,y un moderadorde los mismos,llamado maes-
trescuelao canciller,y se dangrados.En estosestudios,que el mismo
Rey Sabio divide en generalesy particulares,se enseñabacanto, gra-
mática, retórica, teologíay SagradaEscritura.

A estasescuelasasistíanclérigosy laicos, en buscade enseñanzas
adecuadasasus deseosde sabery asus necesidades.Cuandolos claus-
tros seanincapacesde contenerlos>se recurrirá a edificios indepen-
dientesy se crearánenseñanzasexclusivaspara ellos, para los laicos,
como eran el derecho y la medicina, vedadasa los clérigos. Así
van surgiendoen España,a la vez queen el resto de Europa,los estu-
dios gencraleso univcrsidadesde maestrosy escolaresen las que se
armonizanlos idealeseclesiásticosy los anhelosnacionales.Los reyes
tomaránla iniciativa de su fundacióny los papas,confirmándolosy
concediéndolesprivilegios, le darán caráctercatólico, que es tanto
como decireuropeoo universal,aestanuevaorganizaciónescolástica,
que irá sombrandola geografíaespañola,a lo largo de toda la Baja
Edad ivledia, de universidadesy colegiosuniversitarios.

Deuniversidadesnoshablanampliamentelas Partidas,enumerando
las circunstanciasque debíanadornar tanto a los lugares donde se
fundarencomo a los maestrosy a los escolares.De las primerasdicen
quedebenser«De buenayreede fermosassalidas..,porque los maes-
tros quemuestranlos saberesa los escolaresque los aprendenvivan
sanosen él, e puedanfolgar a recibir placeren la tarde cuando se
levantarencansadosdel estudio». De los maestrosdice «cuantasson
las scienciastantos deben ser los maestrosque las nutren... si no
ouierecopia delios paratodas las ciencias,los ha de haberal menos
de gramática,lógica, retórica, leyésf déctétds.- St ~áLañélo llá dé
fijar el rey teniendoen cuentala importanciade la asignaturay los
méritos de cadauno... y debenenseñarbien y lealmentehacerla ex-
plicación de un libro o texto determinado..,y a no serpor enferme-
dadno puedenmandarnunca sustitutosa sus clases».Finalmente,en
cuanto a los escolares,dice «que no levantenbandosni peleascon
los homesde los lugaresdo fueren los escolaresni entresi mismos...
quenon andende noche, masquefinquen sosegadosen sus posadas
equepunende estudiarede aprendere de fazervida honestaebuena,

16 Partida II, tItulo 31, leyes 1, 2 y 3.
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ca los estudios para esto fueron establecidose non para andar de
noche nin de dia armados,trabajándosede peleare de fazerotra lo-

17

cura o maldado dañode si e estorbo de los lugaresdo viven»
No podía quedarMurcia, la ciudad conquistadapor el Rey Sabio,

al margende estosprogresosde la cultura,puesexistiendoen ella una
fuentecultural de extraordinariacalidaddon Alfonso procuróaprove-
charla en lo quepudo. La Murcia musulmanahabíaconocido un pe-
ríodo de esplendorcultural queaúnresplandecíaen los momentosde
la ocupacióncastellanapor Alfonso X, merceda cuyo mecenazgocon-
vivieron en la ciudad del Seguracristianos,morosy judíos unidospor
su afán de saber,que hizo resurgir en Murcia durantemuchosaños
un brillante períodocultural en quese da la fusión del saberantiguo,
atesoradopor morosy judíos, con el brioso afánde saberde los cas-
tellanos, portadoresa su vez de nuevosconocimientos.

Cabe señalar,en tiempos del Rey Sabio,al famoso Muhamad el
Ricoti, uno de los más célebresmusulmanesdel siglo xxix por sus
ampliosconocimientos,en quedestacabanla geometría,lógica, aritmé-
tica, música y medicina. Los historiadoresmusulmanesrelatan que
enseñabaa gentes de diversareligión en sus propias lenguastodas
las cienciasque deseabanaprender,por lo que enteradoAlfonso X de
su alta categoríacientífica no sólo le conservóen sus derechosy con-
dición social, creandopara él un estudio en que enseñabael árabe,
hebreo,latín y romance,sino quele hizo valiososofrecimientossi pro-
fesaba el cristianismo, cosa que el rey no pudo conseguir. Por el
mismo tiempo destaca,en el campocristiano,el obispo de la diócesis
cartaginensefray PedroGallego, cuya extensacultura le hacía ser la
personamás indicada para el proyecto alfonsí de fundar en Murcia
unos estudiosgenerales,y por serel primer obispo de la recién res-
tauradadiócesis,su idoneidadera aún mayor parael logro de este
ambicioso propósito. Serían,más adelante,los dominicos los que se
haríancargo y dirigirían el estudiode Murcia, pues nadiemejor que
ellos para estefin, tanto por su dedicacióna la conversiónde infieles
como por sus altos conocimientoscientíficos, quehaciaa la Ordende
Santo Domingo indispensablepara la cristianización del reino de
Murcia y parala direcciónde los estudios,dondeconvergieranmoros,
judíos y cristianos.

Hemos destacadola autoridad y conocimientosdel obispo fray
Pedro Gallego, de quien nos quedannoticias de sus traduccionesy
composiciones,quepruebansu profundo saberen filosofía y lengua
arábiga. Durante los años de su episcopadotradujo diversos textos
del árabeal latín, especialmentede filósofos griegos,cuyasobraseran
desconocidaspor entoncesen Europa.De entresus obrascabe desta-

17 Id. ley 6.
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car el Tratado de los animaleso Liber de animalibus,atribuido aAris-
tóteles, en cuya labor fray Pedro no se limitó a traducir del árabe
al latín, sino queañadióbastantescosasde su propia cosecha,intro-
duciendo en ella notablesmodificaciones.También compusoel De
regitiva domus o Gobierno de la casa, que tiene ciertos puntos de
contacto con la Económicade Galieno. Destacapor los mismosaños
el dominico RamónMartí, que había sido en Paris discípulo de San
Alberto Magno, y que fue enviadopor San Raimundode Peñafort
para dirigir el estudio de Murcia, junto con otros siete frailes de la
misma orden.

No se puedeolvidar, en la vida cultural de Murcia duranteesta
época,la figura del gran jurista Jacobode las Leyes,que fue maestro
del propio Rey Sabio,para quien escribió sus Flores del Derecho, y
con él colaboró en la composiciónde las Partidasy, en general, en
toda la orientaciónjurídica que se implantadecisivamenteen Castilla.
Es de destacarque gran parte de su producciónse realiza en Murcia,
dondetambiénserealiza granpartede la obralegislativade Alfonso X.
AUemás de sus Flores del Derecho escribe Jacobo de las Leyes un
Doctrinal, obrade procedimientopenal,y la Summade los noue tienpo
de los pleytos,de carácterprocesal.

En el campode la historiacabedestacaramaestreJofrede Loaysa,
autor de una Crónica de los Reyesde Castilla, escrita en romance,
y queesencierta maneraunacontinuaciónde la obra de don Rodrigo
Jiménezde Rada. Esta Crónica no ha llegado hasta nosotrosen su
redacciónromance sino en sivtrnrliirr-ión lntin2, ysu aparlclon marca
el comienzoen nuestrahistoriografíade un sistemanarrativo, más
firme en Gil de Zamora,y que adquiereplenitud en el siglo siguiente
con la Crónica de los Conqueridores de Heredia. En el campo de la
poesía galaico-portuguesadestacael nombre de don Pedro Gómez
Barroso, estrechamenteunido a la figura de don Juan Manuel, gran
protector,al igual que su hermanoAlfonso, de la cultura castellana.
Nieto suyo fue don PedroBarroso, obispo de Cartagena,cardenaly
legadopontificio, autor del Libro de los Conseiosy Consejeros”.

En los siguientessiglos seráel concejo el verdaderoorganizador
y centralizadorde la vida cultural ciudadanajunto con los conventos,
principalmentede franciscanosy dominicos, y el cabildo catedralicio.
Las enseñanzasson impartidaspor clérigos,aunquesea el concejoel
encargadode pagarlos salarios correspondientes.Precisamenteserá
el dinero,como siempre,el principal problema,ya que el presupuesto
de enseñanzaocupabaun escasoporcentajedentro de los gastosge-
neralesdel municipio. Estas dificultades financierasobligan al con-

18 Juan TORRES FONTES, La cultura murciana en el reinado de Altonso X el
Sabio, «Murgetana»,14 (1960), pp. 57-89.
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cejo en 1566 ‘~ a tomarla decisiónde suspenderel mantenimientode
la cátedrade teología«porqueno haynecesidadque se lea»; en cuanto
a la asignaturade gramáticaeranlos propios estudianteslos quecos-
teabanlos gastos.En 1506 cada vecino o hijo de vecino que quisiera
estudiar habría de entregaral bachiller Diego de Herrera dos du-
cados~.

En general,el nivel de formación es muy pobre; el analfabetismo
alcanzaporcentajesmuy elevados;exceptolos oficiales del concejo,
funcionariosde la administraciónreal y el clero, el resto de la pobla-
ción, conrarasexcepciones,carecíade todo tipo de formacióncultural,
así el nombramientode cogedorde las bulas de la SantaCruzadaes
revocadoen 1586 porqueel designadono sabialeer ni escribir28 En
los documentosnotarialeses normal que el escribanoconsigne que
ni el interesadoni los testigos sabíanfirmar, por lo que él lo hacía
en su nombre.Es la Iglesia quienencuentraentresus filas a los hom-
bres más preclaros en las distintas ramasdel saber.Así, el clérigo
Ginés HernándezAzorín presenta,en 1597, al concejo un libro de
antiguedadesde la ciudad y de la entraday recibimientoen ella de las
reliquias de los santosFulgencio y Florentina, con licencia del rey
para imprimirlo, pidiéndole ayuda para realizar su propósito y nom-
bre dos regidorespara que lo examinene informen.

Pareceque el número de hombresde letrasy de aquellosque cul-
tivabanla cultura era escaso,así como el comercioy la producciónde
libros era también reducida.En 1584~ Gabriel de Rives y Pedro de
Collantes,vecinosambosde Valencia,decidenfundar en Murcia una
compañíaparacomerciaren libros. La tienda duró cuatroaños,el ca-
pital inicial fue de 300 ducados,pero el establecimientono les debió
resultarun buennegocio,a pesarde que la ciudad era capital de un
reino, con hidalgos, funcionariosrealesy otros miembros destacados
del sectorterciario, apartedel clero, sectorimportantísimoen este as-
pecto, todo lo cual debía hacer una ciudad con clientela para una
tienda dedicadaal comerciode libros.

En 1587 ‘~ Jusepe,uno de los más importanteslibreros de la ciu-
dad, junto con Luis de Segura,es nombradoexcusadode la ciudad,
y diez años más tardese le dan500 reales paratraer una imprenta,
así como se le dantambién,por seis años,unade las casasdel barrio
de San Francisco~ parecequeel deseocultural, el comerciodel libro
y las inquietudesespiritualesvan aumentandohacia finales de siglo.

19 AMMu, Act. Cap.9-Xx-1596.

21 AMMu, Act. Cap. 21-IX-1506.
fl AMMu, Act. Cap. 23-XI-1597.
~ AMMu, Act. Cap. 7-XI,1587.
24 AMMu, Act. Cap.30-VIII-1597.
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En 1600~ el librero Juan Dorado y el genovésSinibaldo Labají fun-
danunacompañíapor tresañoscon el objeto de promocionarla im-
presión de libros en latín y romance,tratadosde medicina, teología,
derecho,gramáticay coplas, para posteriormenteencargarsede su
venta. Quizá el consumode este producto del espíritu fuese regis-
trando un avanceposibilitadopor el contextogeneralen que la crisis
de tipo catastróficodisiminula. En 1596~ el carpinterode Alcantarilla
FranciscoTomáscompraa JuanDoradopor 60 realeslos libros Fías
Sanctorumy Sumnia de varones. Un año antes JusepeDomenego2~
habíacompradoa Juan de Sarriá, librero de Alcalá de Henares,siete
balas de libros por 3.057 reales,de todo tipo. En 1603 el mismoDo-
nienegovuelve a comprarvariasobras,estavez al mercaderde libros
Miguel Borras,vecinode Valencia,por unacantidadbastanteinferior,
1.370 reales, que comprendía270 cuernos de libros de todas facul-
tades~.

En 1600 Juan Doradovende aun escribano~, vecino de Cieza, los
siguienteslibros aprecio de 100 realescadauno: La lectura de jacob,
de Bártulo; De abad, de Pablo de Castro;De Baldo y De Felino. Ginés
de Rocamoratraeen 1600 unaseriede libros religiososparael librero
JuanDoradopor un valor total de 1348 reales~. Por otra parte, las
impresionesde libros continuabanenla ciudad,y estafinalidad tienen
los seis balonesde papel blanco, de 24 resmascadabalón, que com-
praJuanDoradoaJuanOchoaLópezy aJuande Guzmánpor 1.400rea-
les ~‘. Existe una relacióncomercial con tres ciudades,fundamental-
menteToledo,en materiade libros. Al igual queen otros ciudadesse
protegíaal librero extranjeroy seprohíbea los localescomprarcual-
quier génerode libros quetrajesenhastaqueno pasasenquince días
de la llegadadel librero forastero.Medida que favorecíaal compra-
dor, puesasí no se dabael acaparamientopor parte de los libreros
locales de obras traídas de fuera ~.

La posesiónde libros revelaba,apartedel caráctercultural de la
personaque los poseía,unacierta posición económica.ConocemosLa
biblioteca del doctor GasparPérez de Tudela en 1580~. Igualmente
conocemosla biblioteca del cabildo de la catedral,o al menosuna
relación de los libros allí existentea finales de siglo ~ de ellas sólo
77 encuadernadasy el restoen papel. Del total de libros de estabi-

25 AHMu, Prot. 215 (1596), fol. SOr.
‘~ AHMu, Prot, 117 (1595), fol. 45v.
27 AHMu, Prot. 1848 (1603), fol. 356v.
~ AIvIMu, Prot. 1802 (1600), fol. lv.
~ AHMu, Prot. 833 (1602), fol. 140v.

t~ay. nr

31 AHMu, Prot. 337 (1580), fols. 939v. y ss.
~ AMMu, Áct. Cap. 9-IV-1588.
» AMMu, Act. Cap.7-VIII-15774.
34 AMMu, Act. Cap. 22-1-1575.
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blioteca, 336 obras, un 40 por 100, tratan de teología, cosa lógica da-
das las características del ente poseedor; un 19 por 100 tratan de
humanidades, 37 libros de derecho, 66 de medicina, en papel y en ro-
mance. Se enumeran en ella: sietecuerpos de las obras de Galeno,un
cuerpo de las obras de Hipócrates, dos cuerpos de las obras de Tesis,
un cuerno de Pablo, todas las obras de Alytomar en un cuerpo, y los
siguientes libros:

— FerneQio de Bacuan de Irracion.
— Ferne~iú de Abditis herrerwn.
— MedkinaFernery.
— Matiolo sobre diez coredis.
— Epistolar de Manolo.
— Laguna sobre diez Coredis.
— Epístolas de Manardo.
— Lugares comunes de Valeriola.
— Arzenterio sobre el arte-persa.
— Controversiasobre el arte persa.
— Controversia de Bailes.
— Enqueridion de Aguilera.
— Anotacionesde tu pecho.
— Práctica, de Balesio Taranta.
— Libro de Panfilo.
— Paradoxas,de Alberto.
— Un cuerpo que se dice Quemados

Peragales.
— ,4losis Febrium.
— Antiotrajo de Mead.
— Abacanlio.
— Cuatro cuerposde Eaesio.
— Centurias TemasLusitanas,primera,

ter=era,cuartay septima.
— Quirugia, de Tassaucio.
— Agatinaria.
— Meto de Silt«.’io.

— Golena de natura janano.
— Galena de natura ibas.
— Galeno de Persibus.
— Formule de remedior¡mt
— Un cuerpo alto, blanco de anoto-

Qon de Medicina.
— Un libro pequeñoblanco.
— Un libro titulado Contra la vanidad

del mundo.
— Otro titulado Purificador de la con-

~ien@
— La Eneida, de Virgilio.
— Obras de Séneca.
— Historia de Ant loqido.
— Historia de Carlos Quinto, en dos

volúmenes.
— Ana de Valencia.
— Crónica de los grandes de Cata-

luña.
— Historia de los tiemposy reinos.
— Grandes de Granada, primen y se-

gunda parte.
— FarmacopeaPansens¿t
— ZirugLa, de Murillo, dos tratados.
— Novelas de Cervantes.
— Corregidores, de Bobadilla.

Este era el ambiente religioso-cultural de Murcia durante estos
siglos, sobreel cual seguirnosinvestigando,ya quede los tresgrandes
archivosde la ciudad: municipal, el de La catedraly el deprotocolos.
se puede sacar abundante materia para un estudio bastante completo
de la religiosidad, la espiritualidad y la cultura de la ciudad de Murcia
en la Baja Edad Media y en la Edad Moderna. Esperemos,pues, fr
ofreciendoelestudio de nuestra investigaciones,que también abarcan,
como es natural en modo muy especial,el estudio de las cancillerías
municipal y episcopal durante el mismo período.


